
SALTA. 8 de marzo de 2024

Expediente No 14.334/23

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución Fl No 36i-CD-2023 del
coNSEJo DlRECTlvo DE LA FACULTAD DE |NGENtERIA, por la cuat solicita autorizac¡ón
para convocar a concurso Público de Antecedentes y prueba de oposic¡ón para la cobertura
deün (1) cargo.de_Profesor Regular en Ia categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para
la Asignatura FISICA I - Carreras de lngeniería - Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos Zo, 30 y 27 de la
Resolución CS N' 350/87 y mod¡ficatorias.

Que asimismo, eleva nóm¡na de miembros del Jurado propuesto para tal f¡n y adjunta
Ios correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento v¡gente.

Que a fojas 136 obra informe de la D¡rección de Registro y control de personal de esta
Un¡versidad.

POR ELLO, y atento a lo aconse.iado por las Com¡sión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina mediante Despacho No 22124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria de¡ 7 de mazo de 2024\

RESUELVE:
ARTlcuLo 1o.- Autor¡zar a la FACULTAD DE |NGENIERA a convocar a concurso público de
Antecedentes y Prueba de oposición oara la cobertura de un (i) cargo de profesor Regular en
la categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la Asignatuia FíslcA l- carÉras de
lngen¡ería - Sede Salta.

RESOLUC]ÓN CS No 034 t2024
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

SECRETARIA DEL CONSEJO
SUPER'OR

Av Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrónico conselo.superior@unsa.edu.ar

"2024 - 30 años de la Consegrec¡ón de la Autonomía llniversita¡ia
y 75 años de la Gratu¡dad de le Univers¡dad

ARTíCULO 20,.
entenderá en el

Designar a los s¡guientes profes¡onales,
resente Concurso

como miembros del Jurado que

ART|CULO 3',- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo que
se encuentra vacante por renunc¡a de la Dra, Marta Cec¡lia POCOVI (Resolución CS No 194-
20231. Ca rgo contemplado en la Resolución CS No 444122, prorrogada por Resolución C

ARTÍCULO 40.- Comunicar a: Facultad de lngenierla y miembros
la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publi
esta Un¡versidad. -
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TITULARES

Marta Cec¡lia POCOVí

SUPLENTES

Vicente Conrado CAPUANO

Erlinda del Valle ORTÍZ

Elena HOYOS

Carlos Alberto CADENA

Marta Azucena PESA
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